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Se suscribe en esta ciudad en 
la librería de Miñón á 6 rs. al mes 
llevado á casa de los señores suscri-
toret, y I O fuera franco de porte. 

Los artículos comunicados y lo* 
anuncios &c. se dirigirán á laRo« 
dacciou, ñ - icos de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 
Gobierno P o l í t i c o de l a Provincia de León. 

i." Seccion.=Circularn.0 127. 
Por el Ministerio de la Gobernación de l a 

'Península con fecha 25 de Junio últ imo se h a es
pedido el Real decreto siguiente. 

L a p r o m u l g a c i ó n de la nueva Cons t i tuc ión 
de la m o n a r q u í a española da principio á una 
nueva era de orden y felicidad en la nac ión . No 
hay felicidad social donde no es segura la libertad 
civil , ni existe esta libertad donde no se con
serva firme é inalterable el orden públ ico que 
afianza el imperio de las leyes. E l voto solemne 
de la nac ión está manifiesto en la magní f ica obra 
de sus representantes: la voluntad regia está 
expresada en la entera espontánea aceptac ión , y 
en el perfecto libre juramento de la Constitu
c ión por la augusta REINA Gobernadora que 
tantos y tan poderosos t í tu los tiene al de mar 
dre de los pueblos. 

Los decretos y leyes publicados, y que to-
dabía s e g u i r á n , de conci l iación entre los bue
nos hijos de la patria, y de indulgencia y amor 
paia los estraviados: son pruebas evidentes é 
incontrastables del espír i tu de paz y tolerancia 
que anima al Gobierno supremo, inspirado por 
las virtudes de la inmortal Princesa que lo pre
side y rige. Este mismo espír i tu debe ser el de 
las Autoridades y funcionarios púb l i cos , parti
cularmente los encargados de poner en ejecu
c i ó n las leyes políticas y civiles. Empero á este 
esp ír i tu de paz, c o n c i l i a c i ó n , tolerancia é i n 
dulgencia , debe acompañar el de firmeza, ener
g í a y justicia, sin el cual la tolerancia se tra
duce en indolencia , la indulgencia en debilidad 
1* conci l iac ión en temor, el deseo de la paz en 
flaqueaa y miedo dé la guerra. S. M . la TIEI^A. 
Gobernadora, deseando uniformarla conducta 
de los agentes de la adminis trac ión públ ica , é 
inspirar en todos' sus' propios deseos, su anhelo 
por, la pacificación del reino, por la libertad 

justa y prosperidad de que tan dignos son lo§ 
pueblos, me manda advertir á V . S, de su vo
luntad y sentimientos, encargándo le que ajuste 
á ellos enteramente su proceder. Que de hoyj 
mas en adelante, ni omita medio -de conciliar 
y reunir los á n i m o s de los buenos e spaño le s 
en rededor de la Cons t i tuc ión y el trono, ni 
perdone recurso para estirpar hasta en sus focos 
el ge'rmen de la r e b e l i ó n , de la discordia y la 
guerra, ni ahorre fatiga para asegurar á todos 
el tranquilo goce de sus derechos y propiedad 
des, ui evite peligro, ni economice gasto paraf 
afirmar sól ida y exclusivamente el r é g i m e n legal 
protegiendo decididamente á todo buen ciuda* 
d a ñ o , reprimiendo con mano fuerte al d í s c o l o 
y turbulento, descubriendo y destruyendo ea 
su origen las maquinaciones de los criminales 4 
y persiguie'ndolos y en tregándo los impasiblemcn-r 
te á la justicia de los tribunales. De Real órde i t 
lo comunico a V . S. para su inteligencia y exac-s 
to cumplimiento. 

Leoneses: y a veis lo que quiere y desea S. M . 
conciliar y reunir los á n i m o s , estirpar el germen 
de la rebelión y de la discordia y afirmar s ó l i d a 
mente el régimen legal. F ie l mandatario de su 
Gobierno , procurare' cumplir lo que se me ordena^ 
y el buen ciudadano h a l l a r á en m i su apoyo yi 
su protección ; pero el malo el d í sco lo , el turbu
lento , el promovedor de la discordia, y el qu& 
no acate y cumpla como debe la ley fundamen-i 
tal que la nación se ha dado , y las d e m á s leyes, 
que emanan de la legitima Potestad, también 
h a l l a r á en m í un funcionario celoso que le vigile 
que le corrija, y le entregue si es necesario, di 
todo el rigor de la justicia y de la ley que desprecia< 

León 3 de Julio de l 8 3 7 . = l l a m o n Casarle-, 
g o . ^ z y í n t o n i o G a r d a , Secreiariot 

Gobierno P o l í t i c o de la Provincia de Lcaiu 
i * S e c c i ó n . = C i r c u l a r n.0 128. 

Por el mismo Ministerio con fecha 2 4 del 
mismo se ha espedido la siguiente. 

Por el Ministerio de la Guerra SQ dice con 



i-cha 1 i del corriente al Sr. Sücrctarió del Des--
packo de la Gobernar um d« la Pcnin.sula lo que 
copio: con í'tclia 9 de! actual dicen los Srcs. Dipu
tados Sccrclaiios de !.ÍS Córtes á cst(; Ministerio 
de la Giievra lo que sigue: 

Las Corles han tomado en cons ideración la 
exposición del general cu gefe de! ejiírc.ilo del' 
Píorle que V . E . les d ir ig ió con oficio del 3 del 
próx i iuo pasado Mayo, relativa al cumplimiento 
de la ley sobre requis ic ión de caballos.; y en su 
cista batí tenido á bien resolver que los oficiales 
empleados en el estado mayor de los ejércitos de 
operaciones y los ayudaims de cavnpo de los gene
rales , puedan tener dos cúbailos en lugar de uno 
que les fijaba el art, iá.0 del decreto de £ 7 de 
Febrero úíiimo.' que esta ampl iac ión no sea cxleu-
siva á los gefes, coaiisarios y d e m á s empleados 
de hacienda mililar ^ vicariato general , cuerpo 
'de medicina , cirujía y farmacia, aposentadores 
y conductores de equipajes; y l í n a l m c n l e , que 
lo prevenido en ei art. 3 . ° de ia referida ley, 
xto comprende á -aquellos gefes y oficiales que; 
¡debiendo tener caballos lo hayan comprado des-
imes del 1.0 de í e b r e r o para hacer su servicio 
jó para reemplazar ios que se les hayan muerio ó 
inutilizado , pero con ia condic ión de que sencrc-
Iñite esta circunstaí lc ia . De acuerdo de las Corles 
lo decimos á V . £ . para los efectos consiguientes 
En el Gobierno de. S. M . 

De iiea'i orden, comunicada por él expresado 
Sr, Secretarlo del Despacho de la Gobernac ión de 
lai P e n í n s u l a lo traslado a V . S. para su conoci-
laicnlo y el de esa D i p u t a c i ó n provincial. 

Y se inserta en el Bo le t ín oficial para que 
llegue á conocimiei'lo de los ii)tcrcsados.=Leon 
á 3 de Julio de 1837 .= l \amon Ciasariego.=An-
jtonio G a r c í a , Secretario. 

Intendencia de la Provincia de l.eon. 
Id la liora de las once de la mañana del dia 24 da 

Julio próai ino en la sala de .•lyuntaminnlo de esta 
ciudad , se procederá al remate de las Jincas nacio
nales en que ludio conj'orinidad con el mayor valor-
de ellas entre tasación- y capitalización d saber. 

"Venia, Renta. 

1.a Una casa en el casco de 
¡Esta ciudad á la calle y plazuela 
¡de San Marcelo propia del con-
fpento de Monjas Recoletas. . . . 14033. '460. 

Dos hnerias y un prado del 
.convenio de Monjas de Vil loría 
en t é r m i n o del mismo, pueblo 
tjue su renta es á inelúÜeo. . 9800. ^94. 

Zo (fue se anuncia a l público para canociniien-
io de los que pidieron la t a s a c i ó n — L e ó n y Junio 

: 3 0 de 1837.-—P. A . D . S. Z^Sanlamarina^ 

. . J"te"4r"c'a j * la Provincia de LcotU 
JVcta de Uis Jincas nacionales en <jl(e por haber cmfor-

midad en el maym' precio tntra tasación r capi:<¿-
lizacion está señalado ¡ cíñate en la sala de Ayun-
tainiento de esta ciudad para la hora de las once 
de la m a ñ a n a del dia i'.y de Julio y quedará cerra
do á las doce en pwito. 

VeiUa. üeisia, 

.1.° Una heredad de 33 pe-
«dazos de lüiertos , tierras y pra
dos en termino-del lugar deVitia-
rejo de Orbigo', pertenecientes á 
el convento de monjas Descalzas 
•de esta Ciudad , que componen 
la sembradura 60 cuartales ta
sados en diez mil cuatrocientos 
veinte rs. y capilalizadas por su 
renta que se paga á metá l ico con 
rebaja del -10 por 100 segu.11 
está prevenido en 35.000. S2.<1 

Cuya heredad está dividida 
en dos q u i ñ o n e s que el uno vale 
diez y ocho mil rs, y el otro 
siete mil. 

Lo que se anuncia a l público para ¿anoc i -
miento del que p i d i ó la tasac ión y de rnns CJUÍ 
quieran interesarse -en la mejora de postura. 

León y Julio 2 de 1&37 ,—P. . i . D . S. 
Sanlamarina. 

Intendencia de la Provincia de León. 
TPor el Ministerio de Hacienda con fecha 10 de este 

tties, se mt: lia comunicado la Real orden qno üi^ue. 
"'Resultando de uniccedenlcs que existen en este 

Ministerio, que algunos Gcles militares lian exigido 
inultas .por diversos conceptos á individuos, pueblos j 
corporaciones, y deseando S. M. la IIEIN'A"Gobernadora-
saber las que sean , as-í para apurar el ingreso de su 
importe en las cajas públicas, como para que por la» 
mismas se cargue este al presupuesto á que pertenez
can Jas que ins pciclbiercn, ha tenido ú bien resolver 
que luego (pie reciba "Y. S. la presente , indague por 
medio -do circular á los pueblos de esa provincia las 
cantidades que en tal coucc-plo de multas se han exigi
do á los mismos^ corporaciones ó particulares: con 
qspresion de lis Gefes y Automlíides que las hayan iiri^ 
puesto y cajas ó personas á quien se hayan entregado 
á lin de que coniste dato piicdan pracltcarse las ope
raciones que quedan indicadas, > que quiere se reali
cen con la puntualidad que exige la necesidad de que 
se se.pa la inversión de tods suma con que contribuyen 
los Españoles. Be Ileal orden lo digo á V. S.: para su 
niteligencia y respectivo euinpliniicnío," 

l'ara dar á esta Rea] orden ei cumplimiento debido, 
he determinado su inserción en eí Holetin oficial prt-
.viniendo, al propio tiempo a ios Ayuntamientos que 
«n ei preciso término de tercero dia después de recibi
do , recojan de los pueblos, corporaciones y partieida-
Tes de su demarcación las com-spondientes noticias-de 
3as multas que se les hayan impuesto, y exigido deule 
el principio del íijio de 1834 hasta fin de Mayo dtl 
corriente redactando en seguida elest'ndoó ge&rál'ndfa 
que le pertenezca con arreglo al modelo que ee aconv-
paña : el que me será dirigido por el correo ordinvxio 
no habiendo otra proporción mas pronta, x l was 

' inmediato. 

León 33 dG Jun¡Q Je 1837.^;'. A. £. L 
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Nota ¿Se las•caiUidadcs de maravedises que en el distrlSo de este Ayuiitamíeiiío se han exigido 
por razón de mullas á los pueblos, corporaciones y particulares desde principio del año de 
1834, basta fin de Mayo del presente, coa espresion de los gefes y autoridades que las han 
Ismpuesio, y cajas, ó personas á quienes se lian entregado. 

Pueblos, corporaciones ó particulares 
multados. 

Importe de las 
multas. 

Rs. vn. 
Fechas de su im

posición. 

A l pueblo tal... - S00 25deEnerol856. 
A l Cabildo de tal.. | 1000 29 Marzo ídem. 
A D. Fulano de "tal 500 
A » . Fulano de tal 1...... 200 . . » . 

28 de Abril idem. 
Ea ídem idem 

Gefcs ó Autoridades que las han 
impuesto. 

El General D. Fulano.... 
Él Comandante de tal 
El Juez de i.a instancia., 
E l Señor Gefe Político... 

Cajas ó personas á quienes se han 
entregado. 

En poder 3cl pagador Squlcn fué... 
En poder de tal ó tal persona 
En poder del Depositario...... 
En poder del Depositario 

Por este orden todas las qne se hayan impuesto y pagado. Si ÜO luibiere multa alguna de que dar razón, lo hará por oficio 
el Ayuntamiento al Intendente por el correo ordinario, si no tubiese otra proporción. 

ídem det Procurador Sindico. 
Firma (leí %l<5(dde< 

ídein Úvl SecHiario de Ayuntamiento. 

"Tr-r 
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Comandancia General de la Provincia de León. 

E l Exorno. Señor Capitán General de este distrito 
en a4 del próximo pasado Junio.me.dice lo.que copio. 

E l Señor Secretario interino del Des¡)acho de laGuer-
ra con fecha i3 del actual me dice.lo siguiente. 

"Excmo. Señor.=Enterada la-REINA Gobernadora 
de una esposicíon del Inspector General de- infantería 
en la que escitado por las lastimosas reclamaciones que 
le dirigen-los-oficiales de su arma que se restituyen á 
las filas después de haber sufrido la desgraciada suerte 
de prisioneros, recuerda las reales órdenes de. 10 de Julio 
de i S i o / y 4;de-Diciembre de-i8i4, ea que se adop
taron medidas en-favor-de los. prisioneros de la Guerra 
de la independencia, y manifiesta que la Real orden de 
a3 de Jumo de 1835, al,paso que favorece á-los oficia-
les casados ó que tienen-hijos menores, ó bijas;solteras, 
desatiende en esta parte a los oficiales solteros y á los 
viudos- sin hijos, se ha servido- resolver- S.. M . que - á los 
gefe* y oficiales solteros ó viudos sin hijos que perma
nezcan prisioneros ma& de seis meses se les abonen á su 
regreso á las filas, tres nagaŝ  correspondientes á su-em
pleo, y. una y media á W que-sufran dicha suerte me-
no» tiempo-.que los seis meses designados. De It.eal or
den la comunico á V. E . para su inteligencia y efectos 
correspondientes." 

Y para que tenga la publicidad debida se inserta en 
«I Boletín oficial de la nrovincia^sLeoti 3 de Julio de 
i837^=Alonso LuiV de Sierra. 

Variedades. 

; SUBORDINACION. 

Etuna Tirtud absolutamente" necesaria para •Ibiea 
estar de las clases-industriales. No solo en la - sociedad, 
generalmente oonsiderada hay •gerarquías y clases, 
unas superiores á otras que imponen deberes y tienen 
derechos recíprocos,'-cuyo .exacto' cumplimiento-influ
ye en la felicidad de todos: sino que las hay-en las cor-

£oraciones ó hermandades que los; hombres formanli— 
remente entre sí ©on determinados objetos, y cuyoa 

individuos, • aunque iguales tienen un gefe y ciertos 
empleados para el buen manejo de sus negocios, á 
quienes deben prestar obediencia. Las familias son unas 
pequeñas sociedades, cuyos gefes son los padres, á' loai 
cuales deben estar sometidos los hijos y los criados, 

IINDUSTRIA. 

Es una virtud altamente esencial no solo al labra
dor; sino á todas las clases-industriosas. Una industria 
permanente derrama el placer en las faenas,;y Jiace 

3ue no se pierdan ni aun los ratos que solemos llamar 
e ocio y de descanso. E l trabajo es favorable á l á s a i 

lud y á l a alegría; y no-hay. persona alguna habitual^, 
mente industriosa, que se avenga á pasar un minuto 
en la indolencia. Yo me acuerdo de haber visto algu
nas mugeresque sin estar abrumadas con el pesoj dé 
las labores, siempre se presentan con las medias rotas 
con los vestidos hechos girones, y las trenzas del ¿t¿-
lantal llenas de nudos, al paso que otras, apesar de 
tener mucha fatiga que hacer en la casa, tienen tiem
po para tomarse los puntos y recoserse la. ropa. Mé a— 
cuerdo de una criada que hubo en mi casa, á la cuál 
cuando vino á pretender se la preguntó sí la asustaba 

el trabajo. No, Señor, contestó, porque habia poco 
que hacer me he venido de Londres: V. me ofrece bue
na soldada y buena comida, y yo debo recompensarlo 
todo -con mí trabajo. Así lo hizo y por su infatigabl* 
laboriosidad adquirió .el cariño de los amos y d* cuan* 
tos la. conocieron; y al cabo de algunos años se retiró 
á descansar, viviendo de los ahorros que le habían pro^ 
porcionado sus virtudes. 

SOBRIEDAD. 

L a borrachera es un vicio brutaL que como ios ¿94 
- nías no - se contrae - al. golpe, - sino que nace. de Ja cos
tumbre de beber un poco mas de lo que se necesita 

. para apagar-la sed, ó para ayudar á la -digestión. Loe 
jóvenes.que se dan á~beber corren á un precipicio, y 

- con ello ponen obstáculos al goce de • la -felicidad de la 
casa del labrador; por que con el menor pretesto gas
tan hoy dos cuartos y mañana cuatro, en la bebida, j> 
sucede que cuando les falta el dinero.echan mano Am 
los muebles y de las ropas y las venden, y poco a poco» 

- caap en-la miseria y en la desolación. 

FRUGALIDAD. 
' • H l l l i l U M 

Nada mas apreciable que un criado, un mozo do 
'labranza, un aprendiz, que mira como propias las 

v cosas del-amo y del-maestro,- que.procura nodestruir-
las, que se esmera1en conservarlas, y que al mismo 
paso no descuida las suyas. No solo es querido -de sus 
superiores ,• sinosque- con- dichosbábitos se.prepara para 
establecer el-bienestar en su casa, cuando hiciere de 
cabeia de ella. ¿Acaso se puede • esperar-que lo» -quo 
destruyen ó-miran sin atención Ios-muebles y las co
sas del amo, sean cuidadosos de las suyas-cuando fue
ren cabeza je familia? . ¿Y los que malgastan lo quo 

: ganan mientras, tienen la comida y la habitación segu
r a , acaso aprenderán á conocer los medios -dé pagar 

• la renta, de amueblar la casa y de hacer Jas provisio
nes para la manutención de sus hijos?. 

- 'Ansioso •• deseo • de aprender. 
ii»-ju»l3¡OI»a» 

Es una vella calidad la-de aprender,-no-sololo ab
solutamente necesario pava el desempeño de su arte, 

; sino todo lo'que pueda ser iitil á la vida. Un aprendiz 
ó úh joven labrador-aprendiendo-de otro ciertas max 
niobras , ó á llevar las cuentas, se hace mas útil , ad— 
quifere el respeto de su amo; y logra cónocimientoa 
que harán mas considerable el. jornal que ganare. ¿Un 
aprendiz de capintero ,'por egemplo, no puede en ratos 
ociosos aprender algo de albañil-, á pintar 'habitación*» 
•ó k podar é ingertar-árboles? 

LIMPIEZA. 

, Esr el hábito del aseo y del orden que-se <emplea eni 
hacer las faenas con pulcritud y huir de -ensueiar las 
cosas qué se usan: calidad recomendable en todos, y 
eséncial para el bienestar de un caserío, cuya paz sue-« 
le alterarse por su falta. Una muger puerca y desali
ñada no-puede tener su casa y su persona con aquel 
aspecto recomendable de orden y de aseó «jue un ma
rido decente desea y debe apetecer, y con ello altera 
la felicidad doméstica. 

Imprenta de Lopetedi, Calle de la Sal n ? , 5 , frente á la Botica de D. A. Chalanzon. 


